
,

.--:,-;:"-. --t •..~

I~,- - ,

~de1l ;eclteWo .
dJfov¡m;~ade cfJ9ueno:J ~e<1

1- 7a

LA PLATA, 3 O DIe 2013

VISTO el expediente N° 22700-23921/12, mediante el cual se propicia la

designación de diversos agentes en la Planta Permanente de la Agencia de Recaudación de

la Provincia de Buenos Aires, y

/?~~r....~'V ~% CONSIDERANDO:
(J 7. ~.

~ A %.~ Que a través de la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación

: ~ :)\ de la Provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito, la Subsecretaría de Ingresos
,1 "j¡:¡l 't') 1/ Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territori 1,la
"tI flí ~

;~It-!>_--:'f(!~~}. Dirección Provincial de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la

":~~:~f:::::Y Dirección de Auditoría y la Dirección de Investigación Forense;

Que el artículo 9°, inciso m) de la Ley N° 13.766, faculta al Dir6ctor

_Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a nombrar al

personal de Planta Permanente liad-referéndum" del Poder Ejecutivo;

~~~ Que en ese sentido, se efectuaron las designaciones en la Planta
() ,

o rmanente de la Ley N° 10.430 - Texto Ordenado Decreto N° 1869/96, conforme los

rI&.!J.'finos de los artículos 2°, 4° Y 6° del cuerpo legal aludido, de los agentes que reuniendo

<1<;" 't~~~. requisitos establecidos en dicha normativa revlstaban en la Planta Temporaria

-o~0, ~~ §1 sitoria Mensualizada, en el ámbito de la Agencia de Recaudación y que fueran~q,. 'l.~
~A-90VI/t:::,~~<V:-:, ncretadas por las Resoluciones Internas N° 227/13 Y N° 244/13, procediendo su limitación

~v,,-1 ~ ,
Dfe en tal carácter; .

Que, en esta lnstancia corresponde ratificar las desiqnaclones en

planta permanente efectuadas por el irector Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la

Provincia de Buenos Aires, mediante la Resolución Interna N° 369/13;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

or el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por el/o,

\
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°, Ratificar, a partir de la notificación' del presente, las designaciones de

diversos agentes en la Planta Permanente de conformidad con los artículos 2°,4° Y6° 'e la

Ley N° 10.430 - Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 Y su reglamentación aprobada por

Decreto N° 4161/96, que fueran dispuestas mediante la Resolución Interna N° 369 de fecha

/.~~'\:.;,,, 31 de octubre de 2013 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, que
.'" ~~... -1- ,"-;J; '<"¡' t~~\\integra el presente como Anexo Único.

í! .<:/ 0'1

(
&1 I.~~t~W\\
,:\ ~~tjl:J} .
\\~\ ~~ 1!.1~ARTíCULO 2°, Dejar establecido que las designaciones efectuadas en el artículo

~~'¿'__ ~:.#/JI precedente tienen carácter provisional y adquirirán estabilidad transcurridos seis (6) meses a

"~:;::f'/ partir de la notificación del presente, conforme lo determina el artículo 6° de la Ley N~10430,

Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 Ysu reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96.

3°. El presente decreto será refrendado por la Ministra Secretaria en el

amento de Economía.

íCUlO 4°, Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

S i 18
__ -""mslra de Econornfa

Provrncia de Buenos Aires
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LA PLATA, 3 1 DeT 2013

VISTO el expediente N° 22700-23921/12, mediante el cual se propicia la

designación en la Planta Permanente de la Ley W 10.430, a favor de Betina Andrea

PERAL TA Y Otros, para desempeñarse en diversas unidades orgánicas de esta Agencia de

l\~~>,~~":·""~>~,:·:;:".RecaudaCión,y

, \: \, ,r. ' "-' •.,
"f';",'", 1, "\. ;t ' , 1) 'j;. ,

.~: '~\.;~,·;r~\ ,(~PNSIDERANDO:
: ~~~,~.:~}. 4 t:

t p :.\. •••• j.
,\'~"'. J[;, Que la Ley W 13,766 en su artículo 9°, inciso m) faculta al Director

-,~ '. ~t.. .f}, Jt.''..:}'~~~'iL:::;¿:\'~:'Ejecutivo de .la Agencia de Recaudación a nombrar- al personal de Planta Permanente "ad-

referéndum" del Poder Ejecutivo;

Que resulta menester la designación en la Planta Permanente de la Ley

N° 10.430, de las personas propuestas, para desempeñarse en distintas unidades del
,

Organismo, en virtud de reunir los requisitos establecidos por el citado marco legal.

encuadrando sus funciones en las tareas descriptas en el nomenclador de cargos vigente;

Que de acuerdo a lo establecido, en el artículo 4° del Decreto W 3/12,

los cargos vacantes producidos con posterioridad a su publicación serán absorbidos por la

jurisdicción Ministerio de Economía, quedando los mismos a disposición del Poder Ejecutivo;

Que en atención a ello a fojas 147 del expediente aludido en la parte

enunciativa, la Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía manifiesta

que mediante expediente N° 2305-1514/13, tramitará el respectivo proyecto de Decreto por

el cual se restituyan a este Organismo los cargos vacantes esenciales como respaldo

presupuestario El las deslqnaciones que se efectúan;

Que procede limitar a partir de la fecha de notificación .del decreto que

:'(t«.O O atifique las designaciones en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, las desiqnaclones
lb ~.;l . la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, dispuestas oportunamente a favor de los

tes en cuestión, por 'las Resoluciones Internas N° 227/13 Y N° 244/13, en virtud que los

os revistaban en tal carácter;

* , Que los postulantes han frf'~eljlaa~~peeüva""-cleela.¡;-a{}ló~.t¡rada,

o ifestando no po?eer, deudas con el, FiS~o[d~~~pC~iQ¡~l~ ~ J3'\eQ~t ~~~t,p~r los

fz 'qC1eBúf<>f.'O~ff. puestos Inmobiliario, Automotor, Embarcacirnes Deportiva , ~/ ...d~,R:cr~ación e Ini,r,esos~ WS, ni haber omitido declarar constlLccion~ "~/O ,.hJ, ras en in~uebles r.~su

,,xl, » L,'I" r,J,c,;¡!<,: L. M2,1"(:OS ,~
/- :\ ••• ;to¡ I1 ¡,.,r", ,1,-, ,. 1,) I:.I •• ~; lo, t',., 10

~ ~ ",'~ lo'''' "',,,,'. :,',,',1, ,,' Ir r: ,','"('C'¡"''''_:':1 "

\i VI L,~~~':,:.\~'" ', r:<'. (~~' '::~: ,L" ~:::',:',:~',:~~,l:'::;~:'~_:~!i:L~,':::;::~J



propiedad. Ello de acuerdo él lo previsto por el Código Fiscal '(Ley N° 10.397, Y

modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 Y modificatorios), como asi

también la documentación de idéntico tenor acreditando no encontrarse alcanzados por

inhabilitación legal, ni por causales de incompatibilidad, para e\.desempeño de la función en.
que han sido propuestos;

Que del mismo modo, en el expediente aludido en la parte enunciativa,

se acompaña la documentación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N°

13.074 -, el certificado de la División Expedición de Antecedentes' del Registro de

Antecedentes. Penales de la provincia de Buenos Aires, ambos dependientes del entonces

Ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia de Buenos .Aires: el informe de la

Secretaria de Derechos Humanos y el certificado de antecedentes penales del Registro

Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, a fin

de acreditar que las personas involucradas no registran antecedentes que impidan sus

designaciones;

Que el trámite impulsado encuentra, sustento legal en las previsiones

contenidas en los artículos 2°, 4° Y 6° de la Ley W 10.430, Texto Ordenado Decreto N°

1869/96 Y su reglamentación aprobada por el Decreto W 4161/96;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto del

Ministerio de Economía y la Contaduría General de la)Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por el articulo 9°, inciso m) de la Ley N° 13.766;

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACiÓN

DIE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTíCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha de notificación del decreto que ratifique las

designaciones en la Planta Permanente, las designaciones en la P1anta Temporaria

Transitoria Mensualizada, dispuestas mediante las Resoluciones: Internas N° 227/13 Y N°

244/13, de los agentes que se nominan en el Anexo 1 que forma parte integrante de la
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Agencia de Recaudación
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presente, cuyos datos de identidad y situación de revista en el mismo se detallan, por los

motivos expuestos en. la parte considerativa.

ARTíCULO 2°, Designar "ad - referéndum" del Poder Ejecutivo en la Pla~ta Permanente

con estabilidad, a partir de la fecha de notificación del Decreto que ratifique las mismas, a

los agentes que se citan en el Anexo 2 que forma parte integrante de la presente, cuyos

datos de identidad y situación de revista en el mismo se detallan, a fin de desempeñarse en
.~. .; .. -

:::>:;. .~_~";'. -. distintas unidades organizativas, de conformidad con las previsiones de los artículos 2° y 4°

J.) ( "::~:.~.de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto W 1869/96 y su reglamentación aprobada por

.~( ~./'~~::;. '";becreto N° 4161/96.
'" 1, ~~.,;:"'·i~ I \ r'

, f ,. ~)

.~ ~\.!,'" ,;'. :;
".\ t ~, , \ •\./" .'

ARTíCULO 3°, Dejar establecido .que las designaciones que se efectúan por el artículo que

antecede, tienen carácter provisional y adquirirán estabilidad transcurridos los seis (6)

meses, conforme 10 determina el artículo 6° de la Ley W 10.430, Texto Ordenado De'creto

N° 1869/96 Y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, a partir de la fecha de

notificación del decreto que ratifique las mismas.

ARTíCULO 4°, El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo 2°, será atendido

con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2013 - Ley W 14.393 - Sector Público

Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados -
, ,

Jurisdicción 08 - Entidad 21- - Finalidad 1 - Función 5 -. Fuente de Financiamiento 1.3 -

Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 01, en las Categorías de

s~RO 0,;(' ~rograma y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:& /0
I.(¡, ~

~ '~' .
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Subprograma 002: Fiscalización y Servicios al Contribuyente

Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO

ARTíCULO 5°. Determinar .que los cargos vacantes que respaldan las designaciones

efectuadas por el artículo 2°, se restituirán a la Agencia de Recaudación, una vez,
materializado el proyecto de Decreto que tramita I~ Dirección Provincial de Presupuesto del

Ministerio de Economía mediante expediente N° 2305-1514/13, de acuerdo a las

consideraciones vertidas en la parte considerativa.

ARTíCULO 6°. Instar ante el Poder Ejecutivo la ratificación de las designaciones

establecidas en el artículo 2° de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 9°,

incisom) de la Ley W 13.766.

ARTíCULO 7°, Registrar, notificar, comunicar a la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad -,

a la Secretaría de Personal y Política de Recursos Humanos -, Dirección Provincial de

Personal -, pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.

RESOLUCiÓN INTERNA t\IO :36 ~Jj-- 1 '3
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9 40 HS. SUB-OOO\ . RECAUDACiÓN Y CATASTRO

lJ834 ICELESTINO JMARIA LORENA I ONI I 23911500 I 1914 I PROFESIONAL I 8 140 HS.I SUB.QOOl . RECAUDACIÓN \'"CATASTRO, "'::~~:>L
'~""_CI ¡~"'l':\.'''''~~i::.V;¡jj?~ OAlLAVlA

DOSA

GIRAT

151~61 GONZALEZ

151415 lAFUENTE

151488 RlMEOIO

150290 SABATE

',s-
~SS-"=~*~"

750836 IVElEDA~A~
\f)'l

-mi'~~

o
O)

MARIA EUGENIA DM 30975289 1985 TECNICO 5 40 HS. SOO-0002 . FISCAliZACIÓN Y SERVICIOS Al CONT¡lI8UYENTE

JESICA MARlA DNI 27941604 1980 PROFESIONAl 8 40HS, AES·0002 . APOYO A LA ACCIÓN RECAUOA TORIA

BRAIAN AL"XANOER ONI 32843610 1986 TECNICO 5 40 HS, SÚB·0002 .·FISCAlIZACIÓN y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

EZEOUIH ALBERTO 01'11 29163118 1983 TÉCNICO 5 40 HS, SUB-0002, FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

MARtA E~ULIA ON! 30140034 1983 TÉCNICO 5 40 HS. SUB-OOQ2 , FISCALIZACiÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

LAURA VANESA DNI 30575989 1983 TÉCNICO 5 40 HS. SUB-0002 , FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

ENRIQUE TOMAS DNI 30132066 1983 TÉCNICO 7 40 HS. SUS-0002 . FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

BETINA DNI 2675\699 1978 PROFESIONAL 8 40 HS. SUS-OOOl . RECAUDACIÓN Y CATASTRO
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¡tf":Y'1' P~RALTA BETlNA AN ~ ON! 24130375 1975 I PROFESiONAL 8 COI'ITAOOR INICIAL :s.OOOO-XIV-4 ~O HS. SUBO, EJECUTIVA DE RECAUDACiÓN Y gríi'~f;;"o .~"" ,<-' ;)\1
, 'lí' .--~~ ,\;"'>'\' .hr-,,' ~:.,:;.~.~ ~ •
.~ CEL~l'INO-"'-' ~RIA LORENA .-1' 0N1 23971500 1974 PROFESIONAL 8 ARQUITECTO INICIAL !>-OOOO,XIV-4 40 HS SUBO. EJECUTIVA DE RECAUDACiÓN y CATASTRO t-,": .1.••.' : '.;" r.r •
tli 1:., í,......!JI ...\. .. ~· . ti ,.r_, ~H/" J•• ~ _71 "
~ \ OAl!f¡\;/!A:::-- :;;:: ~;:,;.~ EUGENlA O J ON! 30875289 1985 TECNICO 5 lECNICO IMPOSITIVO RELATOR INICiAl 4-o000.XIV-4 40 HS SUBO. EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS A[ ~ONTRIBUYEmEii-- ;;- h)!.!j.

~

.~~ ~~;;-::<~'~ .I.l.)! . . W.".. ;!,~1/
'?_ COBA •••~'5ESICA MARlAI:: . IJ ONI 27947604 1980 PROFESIONAL 8 LICENCIADO EN ECONOMIA INICIAL S-OOOO-XIV-4 40 HS, SUBOIRECCIÓN EJECUTIVA DE PLANIFICACIÓN V;COd~DINACION ~. <> "'{/,-oÚ' ~-,!) ~f ",," ~"I:- - {)-q;¿..'

1",' ~ T SRAI ' ÉR ONI 32843510 1986 TECNICO 5 TECNICO IMPOSiTIVO RElA TOR INICIAL 4·0000-XIV-4 40 HS. SUBO. EJECUTIVA DE FISCALIZACiÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBti'YENTE. ~ Q .•.•..~;<'

~ZAL~ EZEQUlaaERTO ONI 29763778 1983 TECNICO 5 TECNICO IMPOSITIVO RELATOR INICIAL 4·0000-XIV-C 40 HS, SUBO. EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS AL CON;~~~T!?;~::;'-"

DNl TECNICO TECNlCO IMPOSmVO RELATOR INICIAL 4-o000-XIV-4140 Hs.I SUBO, EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS Al COI'ITRIBUYENTE

SUBO, EJECUTIVA DE RECAUDACIÓN Y CATASTRO

RlMEOIO

30140034

1983 TECNlCO 5

~"'.."

lAFUENTE MARIA EMlllA 1983 5

TECNICO II-.IPOSITIVO RELATOR INICIAL

IVELEDA.~~. __ l.!!IBIEElnnNNA

~,~

;'\,~ -\j)7

DNI 26751699 1978 I PROFESIONAL 8 ARQUITECTO INICIAL

H1000-XIV-4140 Hs.1 SUBO. EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS Al CONTRIBUYENTE

lAURA YANESA ON! 30575989 1983 T':CNlCO 5 TECNICO IM;>QSITIVO RELATOR INICIAl H1000-XIV-4 I 40 Hs,I SUBO. EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN Y SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE

SABATE ENRIOUE TOMAS ON! 30132066

5-o00O-XIII-4140 HS.
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